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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS < PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Las

Trimestre ...........................
Semestre ...........................
Anual ................................. 

suscripciones, cuyo pago

15
30
60

solicitarán de la Inspección de Talleres

pesetas.

adelantado, se
. ■ - - del Hogar Pig-

«tiJii, calle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse
uda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
fadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
" v.t cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
nnr. al precio de venta, o sea a $0 céntimos los del 
mo corriente; 0’7s ptas., los del año anterior, y de 
«ros años, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 
o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

, Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados ál pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lete R^latameDte <|ue *os señores Alcaldes y Secretarios reciban 
¡d «úi 0LfTIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del- si-

^nores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
wdtnadae conservar *°s números de este Bo l e t ín , coleccionados

1 final para su encuadernación, que deberá verificarse al
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Por ^¿4 Vi?a !a consülta elevada a este Ministerio 
■-'Gos RaH^i6 Ia Universidad Central, referente a 

!ras Dupíin11 eres universitarios en Ciencias o en Le- 
^stituineV nSar en *as Facultades que no sean las de 

Este a  8 de Bachiller,
Prden (íp’d q  í”0 lla resuelto que, por analogía con la 

Facultar! de marzo de 1933, puedan matricularse en 
los Blachíiip de-Ciencias o Letras, indistintamente, 
i-0 el examefeS|Un-iversitarios de Ciencias o Letras, pre- 
^ersidad6*1 C e in^reso necesario para entrar en la 

S8, Machia para su conocimiento y demás efec- 
Cnber. Ia’ 21 de febrero de 1935.-P. D., Mariano

Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 26 febrero 1935).

rf Sr • v-ía3 y alumnne^8 las peticiones de alguna Universi- 
Üerogaciá„^^ a jos perjuicios que ocasiona 

a la cnn,^ a Orden de 20 de marzo de 1934, re- 
.Elogia n,lrnMa?ón de las asignaturas de Biología 

Farniar-i. ^.ateniáticas especiales para la carre- 
pICularon o a os alumnos que al amparo de ella seRiciales, M P

rSn 20 .l .10 ia dispuesto que quede vigente la 
ní^sofi. -j 111317;0 de 1934 páralos alumnos ma- 

^^igiir-ifnr-.16!1 c^n cl curso presente de 1934-35 
as de Biología y Geología por Matemá

ticas especiales, para la Facultad de Farmacia, si la 
aprobaran en junio o septiembre, y siguiendo en vigor 
la Orden de 21 de diciembre de 1934 para todos los 
demás alumnos que no se matricularan oficialmente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 20 de febrero de 1935.—P. D., Mariano Cuber. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 27 febrero 1935).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.116.

Gobierno Civil de la provincia de
Zaragoza. ■

SANIDAD. — Circular.

Por el R. D. número 83 de 6 de enero de 1931 y 
R. O. número 46 del 21 del mismo mes y año, se pro
híbe terminantemente la venta de especialidades far
macéuticas en otros establecimientos distintos a las 
Oficinas de farmacia, fuera de las que tampoco pueden 
suministrarse ninguna otra clase de substancias me
dicamentosas, por ordenarlo así disposiciones anterio
res a las citadas.

Dichas disposiciones fueron dadas a conocer opor
tunamente por este Gobierno civil en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia de 23 de febrero del citado año, 
posteriormente por la Inspección provincial de Sani
dad en el mismo Bo l e t ín  Of ic ia l  y prensa diaria de la 
región.

Habiendo llegado a mi conocimiento que en algunas 
localidades de esta provincia se infringen las disposicio
nes citadas, con evidente peligro para la salud pública 
y no estando dispuesto ¿a tolerarlo:

Ordeno a los Alcaldes, Subdelegados de Farmacia

M.C.D. 2022



442 BOLETIN OFICIAL

e Inspectores farmacéuticos municipales, vigilen el 
exacto cumplimiento de lo dispuesto y me den cuenta 
inmediata de cualquiera infracción que se cometa, para 
imponer las correspondientes sanciones, que en su 
caso, serán también impuestas a las Autoridades sani- 
tanas que las consientan, a tenor de lo dispuesto en 
las KR. 00. de 10 de octubre de 1894 y 20 de noviem
bre de 1906.

Y con el fin de que no pueda alegarse desconoci
miento de tales disposiciones prohibitivas:

Ordeno a los Alcaldes den a conocer esta circular 
al vecindario por medio del oportuno bando.

Zaragoza, 26 de febrero de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis.

Núm. 1.117.
BUSCAS.—Circulares.

__ El señor Alcalde de Alagón, me participa que de la 
Casa Amparo de dicha localidad ha desaparecido la 
anciana María Cruz Ruiz Delgado, de 75 años de edad, 
que salió del Asilo el día 24 del actual, sin que hasta la 
fecha haya regresado ni se sepa su paradero. De las 
averiguaciones practicadas, resulta que sobre las dos 
de la tarde del mismo día la vieron en las orillas del 
rio Jalón, en dicho término municipal, habiendo encon
trado con posterioridad un bolso de tela o faltriquera 
con 15 pesetas en metálico y otros objetos pertene
cientes a la desaparecida, lo que hace suponer ha sido 
víctima de algún accidente. Iba vestida con ropa ordi
naria corriente en las de su clase, de estatura regular, 
con la capeza casi calva, con unos ligeros mechones 
de pelo blanco y algo gruesa.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento, encargando a las Au
toridades de esta provincia, dependientes de la mía, 
practiquen gestiones para averiguar el paradero de 
dicha anciana, especialmente por los pueblos ribere
ños correspondientes, por si al ser arrastrada por la 
corriente del rio Jalón hubiese podido alcanzar la de
sembocadura del Ebro y aparecer en alguno de ellos.

Zaragoza, 27 de febrero de 1935.
El Gobernador,

Julio Otero Mirelis,

* * *

Núm. 1.135.
Habiendo desaparecido de esta Capital, el día 26 

por la tarde, el vecino Ventura Serrano Ordóñez, do
miciliado en el Camino del Sábado, 92, entresuelo, el 
cual tiene 67 años de edad, PÍO metros de estatura, 
peso de 65 kilogramos, vistiendo traje marrón obscu
ro, boina, bufanda obscura, alpargata negra y lleva 
una cayada con correa, ignorando sus familiares dón
de ha podido dirigirse, se hace público por medio de

-¡qiM,@ii'ÍI¿$fettQ9(.pqrai(dyeíjrgudr ull ipqradoDarndttTXtóohK) 
,9 >19 beb

obriyidnll
-oíDiaoqeib asi nagnhhii 93 r,ÍJiB//óÍT(‘metti/oh aabsbilBJOl
BOildúq bulB3 Bl BiBq 29n

mhm'-iiíit r otannqaili pbriBi39 on y
BÍDBimBl ab 3obBg9l9bdu8 ,39bÍBolA sol b ongbiO

SECCION TERCERA
Núm. 1.036.

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza.

1'xtr.a.cto de los acuerdos adoptados por la mir 
en las sesiones eelcbradas los días ; v i'i 
enero de 1935: ' ' •

Sesión del día 5.

Asistencia: Sres. Orcnsanz, Zarazaga, k-n 
Sama, Sámz d)e Medrano, Martínez Saldafr...1 
bareda y Marina.

Apiobar el apta de la sesión inmedliata
rior.

DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
, Quedar enterada de comunicación del exetb 

tisinio señorjGobernador civil trasladando escrí 
del bmo. señor Director general de .Admini?"'' 
oon Local de 28 de diciembre último, autori/í"' 
do .a la Di])Utación para establecer el arbitrio» 
bre saltos de agua.

Idem id. de comunicado del señor Preside- 
de la Mancomunidad d'e Diputaciones de régiir- 
común, dando cuenta de la designación del 
Comité ejecutivo, acordada en sesión de U ' 
ciembre último. ,

Fijar los días 12. 19 y 26, a las dieciocho b®K 
P.ara la celebración de sesiones ordinarias ó c^|.t 
Comisión Gestora, durante el imesente iw *1 
enero.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocu- 

dos en el Hospital provincial durante el 
diciembre último, importantes 7.364’06 y -1 . 
pesetas, respectivamente.

Idem id. de ingresos y gastos ocuiridos/■ I. 
Hogar Plignatelli durante el m'ismo mes. ii”:^ I 
antes 123 80 y 2.126’06 pesetas, respectiva,i;f’. I...

Idem relaciones de facturas por suministr0.l 
diferentes artículos con destino al. HospitsjA|; 
vinc'ial ,y Hogar Pignatelli, importantes j/'A-' I?, 
7 9483 T3 pesetas, respectivamente. ..

Abonar a D. Ricardo Abadía el iroporF ; ' I 
obras de reparación ejecutadas en los
Acampo el Hospital, importante ..4—’^ .'4 I ': 

Adjudicar premios de lactancia, a nodrr1-... I.’, 
ternas de las Inclusas de Zaragoza y Calata)11] li-; 
uto resultado (leí concurso celebrailo. v |r

Dar de baja definitiva en el Hogar P1?n| 
al acogido Felipe Alonso. .y-I

Conceder a José Llop Andrés vecino uyl 
naspe, socorro de lactancia para su hijo - " 1 ? 
nacido en parto doble.

PONENCIA DE GOBERNACION

!■ ijar los precios medios a '(jue han de "‘v.. 
nados los suministros hechos al Ejército X.1,1, 

fd¿a civil durante el mes d'e diciembre ídtn1prOi 
-miManifestar al Sindicato de Iniciativa ) : . 
a^ííWdííibl6'-Aragón que 1$ Diputación 
nado un representante en Madfid para ls » 
^e^^o^átiP W interesan. n. a

Ó-htnI:i,t * 500
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tintivo de ios Académ'icos ipertenecientes a la Ara
gonesa de Nobles y Bellas Artes de San Luis de 
Zaragoza. • -

Desestimar instancia de D. Isidro Liarte Lau- 
s::. solicitando se le nombre Ag-ente de la Corpo- 
racion en Madrid para la t amitación de sus asun- 
■ ■ P' tener \ a hecha esa designaciíin.

PONENCIA DE SANIDAD'
-Abonar al Ayuntamiento de Quinto la cantidad
« ii.io o  pesetas que como subvención para obras 

le fue concedida por acuerdo dc 7 de 
-ll!:0 <!e I934- ' 
^'estimar, instancia del Ayuntamiento de To- 
■-101.citando subvención para llevar a cabo re- 

ones en el Cemente: io de la localidad.

de

de

PONENCIA DE FOMENTO
'estimar instancia del Ayuntamiento de Ib- 

de m-.' n an< ° • a en el Plan provincial 
-;ari r ‘ S ve;,nales’ de uno dé dicha localidad 
ahca]'rPtp/atderJnraba a' -V °tro de Ibdes 

retera de Cillas a Alhama.
Ebro - de las Alcaldías de Velilla
dan nro’vin^T’V solicitando la inclusión en el 
vd¡lj(¡<. m cani|nos vecinales, de uno

Idm b ° a la barca d!e Alforque.
r Huervi an?a deI se-ñor -Alcaldie de Villanueva

j 1!lieresando la inclusión en el Plan 
^lo a l < Camnios vecinales, de uno de dicho 

iiem gaFes-
-,e ■d^stime instancia del 

•drenar- l' ¿ Aliarba, solicitando 'subvención 
P"-cedc? ainíamm° VedmaL.

^^nción i V untamiento de Bubierca una
escir^6. 2,0-0° P^et4S, destinada a traba- 

FAngosta ' Kaci0n Pa:a ,a extinción de la plaga

ai dc gratificaciones correspon-
í ^rant^TO o n§".epier°7Je^ Obras públi-

técnica t ^r,ln^tre de 1934, por la ins- 
L '^cami- : lh.cabzaciones ofic'iales de las 
^''^tantes ' '' ;i'CIna^es y puentes económicos,

. -
$A’-Va Jj t  " yua? ^asierra, vec'mo de Remo- 
k,*T°bras fnl'rnas de taragoza, para rea

" "lcas lindantes con caminos veci-
h^dgr" ái a
í nnde Us rUUtiamient0 cle Pordalba la eje- 
b"Áa CSoí< * .a^ 1cl caiWo vecinal mim. 681,

Por rPdJa de Monteagudo por 
ti ^ento de «/' ^'un directa, aceptando cl nom- 
•'-r?-hechn n Ore? Da a estar al frente de las 

" digitel Bur^os11^6 dC ^am®n Velázquez

ia ,a Asociación de Alum- 
- TO interí SuI)erior de Arquitectura, de 
^^via^^ndo apoyo económico para 
N,'t0 consj.r, L judíos, po: no figurar en pre-

-- Pie^'S11^ en cl taller de Impren- 
$ Albared./ ó61 trabajo premiado de lo. 

a Aljaferj', ’ S< brc restauración del Cas-

Pr DE PERSONAL
- . a mesa para su estudio, un dicta

men p: oponiendo se siga abonando a D. Ramón 
.alcells, encargado de la Sala de baños del Hos

pital. la gratificación de una peseta diaria, como 
iccompensa de servicios agregados que desem
peña.

< onceuer pagas de supervivencias a D.a Anto
nia Martínez Colaina, viuda del que fué Maestro 
del taller de Imprenta del Hogar Pignatelli. don 
José Lazare.

Confirmar, con carácter de interina, la designación 
hecha por el señor Director del Hospicio de Tara- 
zona a favor de Ensebio Guillermo Torrellas, para 
pi estar servicio de Celador del expresado Asilo

Desestimar instancia de D. Francisco Lafarga, 
peluquero-barbero del Hospital provincial, soli
citando aumento de retribución.

Quedar, enterada del proyecto de escalafón di 
itmcionanos pana 1935, y disponer su exposición 
en secretaria, por plazo de quince días, para re
clamaciones. '

PONENC IA DE HACIENfDA
Api obar las actas de 'inspección por, - —i'-- * cédulas

personales, levantadas a los vecinos de Pedrola 
que figuran en la relación autorizada por el señor oin , La 1 \T^.-- ■ 1 , TT . -" 1 Civíe \ ti Asociado de Hacienda, que comienza 
fr11 M1§Ale,a Sancho, y teimina con D. Adolfo 
t ’iey contra las cuales no se ha formulado recla
mación alguna.

l-iem cuenta de 365 pesetas, de la Compañía 
Ai icndataria de 1 abacos, por la participación del 
JistaGo en papel provincial de multas adquirido.

De.sesLmar reclamación del Ayuntamiento de 
Lineo Olivas, solicitando devolución de cantidad 
ingiésadía indebidamente, por no resultar justi
ficado dicho extremo.

Sesión del día 12.
Asistencia: Sres. Orensanz, Zarazaga, taray, 

Sama, Sainz de Medrano, Martínez Saldaña, Al- 
bareda y Marina.

Aprobar el acta, de la sesión inmediata anterior.
Expresa- la gratitud de la Corporación pro

vincial a las Entidades y personalidades que en 
una u otra forma colaboraron a la Cabalgata or
ganizada en C alatayud con ocasión de la festividad 
de los Reyes, Magos para obsequiar con juguetes 
a los niños asilados en el Hospicio de aquella 
ciudad. ■

Jucm id. ¡a. D. José \ agüe, de Calatayud, por el 
donativo de un aparato receptor de radio con des
tino al Hospicio de dicha ciudad.

Quedar enterada de acuerdo del Tribunal Eco- 
hiómico'-iadmiinistrativo pirovincial de "admitir el 
desistimiento de esta Diputación del recurso in
terpuesto contra acuerdo de la Abogacía del Es
tado, referente a la obligación de satisfacer el im
puesto de timlbre en escritura de préstamo, con- 
ceitado con la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, de Zaragoza. '

Idem id, de fallo de dicho Tribunal, resolvien
do a favor de la Diputación el recurso interpuesto 
por D. Hilario Peleato Ubieto solicitando la con
donación de multa por infracción de la instruc
ción de^ cédulas personales, y de otro fallo del 
mismo I ribuna.1, también favorable a la Diputa
ción, en reclamacióm formulada por I). Baldomcro 
\ cía Burgos, contra acuerdo de esta D¡|)utación, 
obligándole a canjear la cédula obtenida, abonan
do la diferencia y una multa ig-ual a ésta.
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Expresar la gratitud de la iCorporación a los se
ñores Rived y Ohóliz, por el regalo de c’inco doce
nas de pelotas para ser repartidas entre los asila
dos del Hogar Pignatelli, y al señor Presidente 
de la Agrupación de Zaragoza de la Federación 
Española de Muchachas Guías, por el reparto de 
juguetes, confeccionados en gran parte por las 
mismas, entre dichos asilados y por el festival 
que para obsequiar a los mismos, celebraron en 
dicho Establecimiento benéfico.

Quedar enterada de comunicado de la Manco
munidad de Diputaciones de .régimen común, no
tificando los acuerdos adoptados por el Pleno de 
la misma, en su última reunión.

Idem id. de un escrito de D. Valentín Paraíso 
Lasús, agradeciendo sentidamente el pésame de 
esta Corporación por el fallecimiento de su so- 
br'ino, el ilustre D. Basilio Paraíso Labad.

, PONENCIA DE BENEFICENCIA
Volver a estudio de la Ponencia de Beneficencia 

un dictamen de la misma, proponiendo la apro
bación del P'royecto de I^eglamento por que han 
de regirse los enfermeros del Hospital provin
cial. . ., . •

Aprobar normas pala la prestación del servi
cio de vigilancia nocturna en el Hogar Pignatelli.

Desestimar instancia de D. Cándido Guillén 
BLanqué, Vigilante del Hospital provincial, soli
citando aumento de la gratificación que percibe 
por servicios extraordinarios.

Aprobar relación de cantidades satisfechas por 
materiales de cerrajería, invertidos en las obras 
de reforma de la Sala de niños y Oftalmología y 
Oratorio de Hermanas de la Sopa, del Hospital 
provincial, 'importante 13.443’51 pesetas, presen
tada por D. Joaquín Gracia. ,

Idem id. de cantidades satisfechas por jornales 
y materiales invertidos en las precitadas obras, 
importante 3.687’73 pesetas, desde el 1 al 5 de ene
ro actual, presentada por D. Antonio Navarro.

Idem cuentas de 1.240, 186, 7’7 5 y 0’50 pesetas, 
por estancias causadas en Establecimientos be
néficos de otras provincias por dementes y me
nores naturales de la de Zaragoza. , ,

Autorizar el reingreso en el Hospicio-Inclusa 
de Calatayud, de la expósita Rosa Luna Mur, de 
io años de edad, dejando sin efecto el prohija
miento de la misma por los cónyuges Alejandro 
Sánchez Lalhuerta e Isabel Gracia Peña, vecinos 
de Alcalá de Moncayo.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, impor

tante 11 pesetas, de la Alcaldía de Ib-des, por ba
gaje facilitado a la Guardia civil en diciembre úl
timo; otra, importante 3.562’35 pesetas, de D. Lu
ciano Gil Bergasa, por carbón suministrado para 
la calefacción del Palacio provincial; otra, de 772 
pesetas, de Giménez y Sancho, S. A., por gasolina 
para el coche de la Presidencia; otra, de 1.311’80 
pesetas, de Gimeno y Alonso, por reparaciones 
en instalaciones eléctricas ddl Palacio provincial; 
otra, de 5’75 pesetas, de los citados Gimeno y 
Alonso, por idéntico concepto que la precedente; 
otra, de 30 pesetas, de la Alcaldía de Cariñena, 
por bagajes facilitados a la Guardia civil; y otra, 
de 25 pesetas, de la Alcaldía de Mediana, por el 
mismo concepto q'ue la anterior.

Reailzar obras en el Palacio provincial, pre
ñares de las de habilitación de locales paran: 
ñas de la Brigada de Parcelación de la provine

PÓNENCIA DE SANIDAD
Tomar en consideración enmienda del Sr. x 

má y sujerencias del Sr. Sáinz de Mcdrano::: 
que las estudie la Ponencia y reglamente en 
Bases para las sucesivas concesiones de subva 
ciones con destino a obras de carácter saniir 
que lleven a cabo los Ayuntamientos de la prt 
cia.

Anunciar el concurso anual para la conce
de subvenciones a obras sanitarias que realice: 
Ayuntamientos de la provincia.

Desestimar Instancia del Ayuntamiento de i 
gés, solicitando el abono del resto de la siib': 
ción que le fué concedida para obras sanitare 
por no haber 1 ealizado las obras para las que 
concedida.

PONENCIA DE FOMiENTO
Solicitar autorización de la Superioridad^ 

la inclusión en el Plan provincial de cainnn-' 
cinales, de uno denominado del kilómetro 
la carretera dé la de Madrid a Francia a P011 
a la estación del ferrocarril de Zuera. _

Desestimar instancia de la Alcaldía (lc/; 
solicitando que, con ocasión de la repara--1’.: 
la carretera provincial de Ejea a Rivas. sc 
a cabo el riego asfáltico sobre el pavinien^ 
Impedirlo la escasez de consignación del p 
puesto para estas atenciones. ||

Informar favorablemente proyecto 
ción eléctrica de Deza (Soria) a Borda v 
ragoza) y de este punto a Fuentelmonje l 
presentado por D. Domingo Modrego.

Conceder prórroga de tres meses a 
miento de Langa del Castillo parala te^- 
de las oblas del camino vecinal núm. EL 
cho pueblo a la carretera de Zaragoza a

Idem id. de dos meses a D. Ramón ó,. - 
para terminar obras de reparación d-el 
cinal núm. 103, de Fayón a la carretera * 
a Mequinenza. vrG'

Aprobar cuenta de 4.985’35 pesetas, PVv 
ocasionados durante el cuarto trimes111 . 
en el taller de la Sección de Vías y 9’^ ¿A 
cíales, para reparación de maquinaria 
móvil al servicio de caminos vecina1'’ ;-

Idem id. de 3.311’15 pesetas, Po: 
nados con motivo de las salidas del au 
ra el servicio oficial de los caminos x 
puentes económicos, durante el cual 
4e I934-

Idem id. de 781 pesetas, por ga^t 
dos en el replanteo- del camino vecll9:er’v . 
de Malón a Grisel por Cunchillos y ¿e

Idem id. de 1.116’84 pesetas, Por s^níiv‘: 
tudio y redacción del proyecto del ca,itera 
núm. 680, dé Cinco Olivas a la carr 
iZaida a Escatrón. .jesd3'..

Idem cuentas de 161'40 y 774 5 5 ‘...yv-; 
gastos habidos en la toma de datos 1’^,4 ■ 
las liquidaciones de las obras de "■
nales núm. 629, de Tauste por Las ■ 
meterá de Fustiñana a Tunela, y 
ra de Moncayo a Tarazona, respcL .

Alutorizar al señor Alcalde de .. tín- 
atravesar, con tubería para desagm
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quia, el camino vecinal de Vera.de Moncayo a Ta- 
razona.

1 PONENCIA DE PERSONAL
Segu'ir abonando, por el presente año, a D. Ra

món Balcells, encargado de la Sala de baños del 
Hospital, la gratificacrón de una peseta diaria, 
como recompensa de servicios agregados que de
sempeña.

Crear dos plazas de Médicos auxiliares, una pa
ra el servicio de Maternidad y otra para el de la 
Inclusa de Zaragoza, y proveerlas mediante opo
sición restringida entre los Médicos de guardia 
y auxiliares del Hospital provincial. . ,

Idem dos plazas de Comiadrona para el servicio 
de la Maternidad, y proveerlas mediante oposi
ción.

Anunciar la provisión, mediante oposición, del 
cargo de Maestro del taller de Imprenta del Ho
gar Pignatelli.

Conceder la jubilación, por imposibilidad física, 
al maquinista del taller de Imprenta del Hogar 
PignateH'i, D. Inocencio Muñoz.

Confirmar la designación provisional de Manuel 
Cubero para prestar servicio de vigilante noctur
no del Hogar Pignatelli, mientras dure la suspen
sión del titular. _ .

Conceder dos meses de licencia, por enfermo, 
a D. Valero Castillo, ex Inspector del Hogar Pig
natelli. .

POKWCIA DE HACIENDA
Conceder cédula reducida por familia nume

rosa a D. Generoso Hernando, vecino de Ahorque.
Dejar sin efecto la clasificaciójn por ¡cédulas 

personales de 1935, hecha a. DA Pilar Belled, a 
virtud de expediente de inspección, y declarar im
procedente el cobro a la misma de la cantidad que 
se le exigía. ।

. Rectificar el padrón de cédulas de 1934, esta 
ciudad, en el sentido de clasificar a D.a Vita Lerga 
en la tarifa 3.a, clase 8.a, y canjearle a la misma 
L cédula oíbitenida por la cpie le corresponde, con 
devolución de lo satisfecho de más. ,

Devolver al Ayuntamiento de Luna la cantidad 
de 39’80 pesetas, ingresada de más al entregar lo 
Acaudado por cédulas personales de 1934- , 

Aprobar liquidaciones de lo recaudado por cé
dulas personales de 1934, en período voluntario, 
Presentadas por varios Ayuntamientos de la pro
vincia.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
Paia general conocimiento. , . 
, taragoza, 22 de febrero de 1935-— El Presi
ente, Luis Orensanz.

__ SECCION QUINTA

Núm. 1.135.
Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.
^'Omisión de Ensanche de la Zona de Miraflores.

m conformidad con lo acordado por el Excelentísi- 
edi .Auntamiento, se convoca por medio del presente 
Zon ° i3 totlos los propietarios de terrenos sitos en la 
tendA • Ensanche de Miraflores, a una reunión, que 

“ura lugar el día 21 del próximo mes de marzo, a las

diez horas, en el Salón de sesiones de las Casas Con
sistoriales, con el fin de tratar sobre las expropiaciones 
que sean precisas realizar en la referida Zona y de los 
trabajos preliminares de urbanización de la totalidad 
de la misma.

Lo que se hace público a los efectos prevenidos en 
el artículo 19 de la vigente ley de Ensanche.

Zaragoza, 25 de febrero de 1935.—El Alcalde-Presi
dente, M. López de Gera.

Núm. 1.093.
Alcaldía de la Inmortal Ciudad 

de Zaragoza.

Habiendo solicitado D. Pedro Luna la instalación y 
funcionamiento de un motor eléctrico, en la Avenida 
de América, número 4, con destino a su industria de 
fabricación de pan, se abre información de diez dias, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. . ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos. , , ,

Zaragoza, 21 de febrero de 1935.—El Alcalde, Ló
pez de Gera.

* * *
Habiendo solicitado D. Felipe Escobedo la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle 
de la Torre, número 13, con destino a su industria de 
fabricación de calzado, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. . ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1935.—El Alcalde, Ló
pez de Gera.

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Germán Rodrigo la instala

ción y funcionamiento de un motor eléctrico en la Ave
nida de Madrid, número 107, con destino a su indus
tria de moler piensos, se abre información de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 817 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1935.—El Alcalde, Ló
pez de Gera.

♦ * *
Habiendo solicitado D. José Agudo la instalación y 

funcionamiento de un motor eléctrico, en la calle de 
Sangenis, núm. 46, con destino a su industria de tritu
rar piensos, se abre información de diez días, duran
te los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.
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y efectos opoZoí 31 PtoUC9 Para 5U conod'>™nto 
pef de Gera'.2' Íebrer° de 1935—E1 Alcalde, Ló-

* * *
fC C so,lc!tado D- José Domínguez la instala- 

h  'P / hmc'onamiento de un motor eléctrico, en la ca
le de Lapuyade, num. 10, con destino a su industria 

de pulir, se abre información de diez días, durante los 
de^a Instalar?^108 ’0f vecinos más inmediatos al lugar 
tículo 8n dP i^ preceptuado en el ar
ícalo 817 de las Ordenanzas municipales, cuyo niazo empezara a contarse desde el día siguiente a¡ en que 

ta provhKL68 6 anUnGÍ° en e' B°LE™ °FIC,AL de qcs"

Lo que se anuncia al público para su 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 21 de febrero de 1935.—El 
pez de Gera.

* * *

conocimiento

Alcalde, Ló-

Habiendo solicitado D. Julián GraciaMdvienuo solicitado D. Julián Gracia la instalación 
yJuucionannento de un motor eléctrico, en la calle de 
as Cor es de Aragón, núm. 2, con destino a su indus- 
.' a/JmRreuta, se abre información de diez días, du- 
ante los cuales serán oídos los vecinos más inmedia

tos al lugar de la instalación, conforme a lo precen
es cuvon^n,CUl,,8,7delas Ordenanzas mancipa- 

les, cuyo plazo empezara a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
y efXL'porEs3 31 PÚblÍC° SU “"“¡miento

nef‘.E 21 de febrer0 de 1935—El Alcalde, Ló- 
J/A-Z, uc UClci,

Núm. 1.092.
Junta de Clasificación y Revisión de 

la provincia de Zaragoza.

Circular.

iP°r^^ Fxcmo- Sr- Gobernador civil de la
1 ÍX l'A t* *1 r*o T t en el año actual, han de6 ce- 
mATAc8^3^6 ?staJllnta los juicios de revisión délos 
mozos de la misma, los Municipios y distritos de Re
clutamiento cumplirán las instrucciones siguientes- 
1=. Á o A L3S rtue^ horas trcinta minutos del día seña-

3 Ciad^ pVe.bl° Y distrito, comparecerá, ante esta 
Junta, el Comisionado designado por cada Ayunta
miento, acompañado de las personas que se hallen 
comprendidas en los artículos 217 y 221 del R-gla- 
mento para el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
aóhn0 Co51,sio,hado, según dispone el citado artículo 
enhiródó Ha^3"0 ° C°nc£jal deI Municipio, y estar 
e iterado de las operaciones de Reclutamiento del mis
mo, para poder informar a la Junta, ante la cual resoon 
derá tamhien de la identidad de cuantas personas' per- 

1™""
íñ^i^3 se,ebrar e! juicio de Clasificación y Revisión 

misma según dispone la Orden circular inserta 
lOdc nXVde0!^ Provincia, número 110, de

a Relaci n d ínC daci,,nent08 siguientes:
.i) Kciacion de los mozos que hayan clasifiradn 

íí.yxdll!dos t<)tal^> temporales, aptos exclusivamente 
para servicios auxiliares, prófugos, que hayan solicita
do prórroga de incorporación a filas de 1.a clase o ten-

que revisar las concedidas en años anteriores v 
dMj'hmt?11^^311 Sler reconocidos por los Médicos 

< la Junta. Dicha relación debe ajustarse en fonm v
CS 31 modeJo que se acompañaJndicanH 

kira c 3 correspondiente las inutilidades o defectos 
v p^8'COn. 13 ,niciaI F- y ’as de talla, 'con la inicial T 
y ui ias proirogas, el-numero del caso alegado. ’ 

b) Certificación literal de todas las diligencias refp- 
rentes a la clasificación y declaración de sóida lo 
practicadas por los Municipios, con inclusión de las 
i ec lamaciones producidas y pruebas presentadas. 
mn(Li,L?pCdrente individua, del mozo, forma carpeta, 
que contendí:ra e" el Re8,a,™"hl de Reclutomienlo,

Certificado de talla.
Certificado de reconocimiento.

so ídtarCñÓróriZVd ual para alegar ,as exclusiones o 
soncliar prorroga de primera clase.

Certificado de alegación.
Duplicada filiación del mozo.

la \ las,cai's^s sobrevenidas después de
citar n t e en Caja, para soli-tés éxK f ilmera Clasey cuantos anteceden- 

a , de 111020 y consten en acta. | 
sirvan Cliantos mozos del actual reemplazo 
expe'did^^d™ 1 VOlUn,ar,9S, 

iasdde pffia das’é^ PrÓrr°ga dC to«P°rací| a fl-

e) Expedientes de prófugo.
nrofmuy esPecia,mente a los Munici- 
a iin, di ..fp oxacto cumplimiento de esta Instrucción, 
a tm de que por esta Junta puedan practicarse, con la 
d.la?,^?r)r UnQ-lad’I las oPeraciones preparatorias 
sibil J rpOntS' S1leudo necesario que, a ser po
da a miP «p r" 3 3/^Z a documentación antes citada a que se refiere esta instrucción.
mp3nfp P Anln5 J0S 1110208 quedarán clasificados clara- 
168 IpÍ p!a dcnommacioi1 que determina el artículo 

lamcnt0 de Reclutamiento, y por loque
¡)<)r h r qiL'^ se encu6ntren en el extranjero, que 
clasitle' '/ f 3d ide ^mumcaciones no pudieran ser 
dos rnnln i0 a "q 5 de marzo> se declararán soida- 
vándn¿ ?nnat3 de Pcndiente de justificación», obser- 
lnS M mir- ■ SpÍie-St0 en el artícul° 165’ no pudiendo 
dm m nnrP1<?S dejar Podiente de clasificación mozo 
alguno por ninguna otra circunstancia.
naípAr( nn?do a^u,la de ,as personas que deban com- 
paiLCcr para sutnr reconocimiento médico, no pueda 
d padle.(¡er impedimento físicoquenoto-
tá n fn a¡*n,m?0Slb,h.tepara eHo’ se dará cumplimien- 
Reílamc. M nS ? 6 párrafo 4-° del articulo 300 del 
nmrPdPn p ’ n de qL,e’ por ,a Jlinta, se acuerde lo | /i ULLUtl] lv .
asífin 1 ¿H10 los.delegados de los Ayuntamientos que 
rSurL ses,ones- como los Alcaldes respectivos, 
3 “' dP cel° y exactitud el párrafo
3. del art cu o 225 del Reglamento, referente a la no- 
tmcación de los fallos emitidos por la junta, a fin de 
Ir-i'í ' i o1 l'sPonsa,)ilidad a que hace referencia el pá
rrafo 4.° del citado artículo.

.^Ayuntamientos que no tengan mozos n¡ 
La/-." 'd,t s algunos que deban serreconocidosotalla- 
ííi3? V.813 J11!1^’ ,0 comunicará de oficio, antes del 

día 1. del próximo mes de abril."
iAeM¿rUant^8 pegonas deban ser reconocidas pof 
os Médicos de esta Junta, deberán ser advertidas de 

la conveniencia de que se presenten con el mayor aseo 
posible, lauto interior como exteriormente. 3

Zaragoza, 27 de febrero de 1935.— El Teniente Co
ronel I residente, Juan Cremades Suñol. y
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 1.112.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2, de esta Ciudad, en el 
sumario núm. 444 de 1934, sobre daños, por muerte 
de una caballería al ser alcanzada por un camión de 
conducción de pescados en el kilómetro 332 de la ca
rretera de Zaragoza a Barcelona, sitio conocido por 
«El Lugarico», se cita por medio de la presente al indi
viduo que yendo conduciendo otro camión presenció 
el hecho y entregó al conductor del carro en que iba la. 
caballería mencionada, una tarjeta con el número de la 
matricula y característica del camión causante del atro
pello, cuya tarjeta era de la pensión «Cabañal», sita 
en Madrid, calle del Carmen, núm. 14, a fin de que 
omparezca ante este Juzgado, en el término de quin
to día, para ser oído; apercibiéndole que, de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que haya lugar.

Zaragoza, a veinte de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco. - El Secretario, P. S. M., Mariano To- 
rrijos.

Núm. 1.119.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número 3, de Zaragoza, en sumario número 53-1935, 
sobre hurto de dinero, prendas y efectos a Natali Ores
te, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para 
que dentro de los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle de
claración y hacerle el ofrecimiento de causa que dispo
ne el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibido que, de no comparecer, le parará el perjui
cio procedente en derecho.

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco.-El Secretario, P. H., B. Epifanio Ma
gro. .

Núm. 1.119.
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación.

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
número 3, de Zaragoza, en sumario número 53-1935, 
sobre hurto de dinero, prendas y efectos a Natali Ores
te, se cita a Felipe Pérez Velázquez, cuyo actual do
micilio y paradero se ignora, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para recibirle declaración en concepto 
de denunciado en dicho sumario; apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio procedente en dere
cho.

Zaragoza, veintisiete de febrero de mil novecientos 
treinta y cinco.—El Secretario, P. H., B. Epifanio Ma
gro.

PARTE NOOl K IÁL
«La Voz de Aragón», S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos 
sociales, se convoca a los señores accionistas a Junta 
eneral ordinaria, para el díá 24 del actual, a las once 

y media de la mañana, en el domicilio social, Costa, 2. 
Será objeto de la misma:
l .° Lectura y aprobación, en su caso, de la Memo

ria, Inventario, Balance y cuentas de pérdidas y ga
nancias, correspondientes al ejercicio de 1934.

2 .° Proposiciones que el Consejo de Administra
ción estime conveniente presentar a la Junta.

3 .° Proposiciones, ruegos y preguntas de los seño
res accionistas.

4 .° Proposición del Consejo de Administración 
sobre emisión de obligaciones con garantía prendaria.

Tienen derecho de asistencia a las Juntas generales 
los accionistas propietarios de diez o más acciones, 
pudiendo, los que no posean este número, unirse a 
otros y hacerse representar por uno de ellos.

Los accionistas, para poder asistir a la Junta gene
ral, deberán depositar sus acciones o resguardos de 
sus depósitos en la Caja de la Sociedad, en las fechas 
20 al 23 del corriente mes.

El Balance estará expuesto para su examen por los 
señores accionistas, de siete a nueve de la tarde, du
rante los días citados del 20 al 23.

Zaragoza, l.° de marzo de 1935.—El presidente del 
Consejo de Administración, Fernando Cuenca.

Sindicato de Riegos de las acequias de Mata- 
rraña y Algás.—Nonaspe.

Para tratar de asuntos administrativos, se convoca a 
esta Comunidad de Regantes a Junta general ordinaria, 
para el día 3 de marzo en primera convocatoria, V 
día 10 del mismo en segunda, tomándose los acuerdos 
pertinentes, cualquiera que sea al número que se 
reúna.

Nonaspe, 26 de febrero de 1935. —El Presidente. 
J. Barberán.—El Secretario, S. Vilella.

Núm. 1.123. .
Aguas de Ginel de Fuentes de Ebro.

Se convoca a Junta general ordinaria de la Comuni
dad de Regantes de la Huerta de Ginel, para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 57 de las Oruf 
nanzas, para el día 17 del próximo mes de marzo, 
las diez de su mañana, en primera convocatoria, y m- 
segunda para el día 24 del mismo mes y hora indm'a' 
da, en los locales de Juntas de la Casa Ayuntamienw; 
sito en la Plaza de la República, tomándose losacue' 
dos siguientes: 3®, ■

1 0 El examen y aprobación de la Memoria geneí 
2.° Todo cuanto convenga al mejor aproveci 

miento de las aguas y distribución de riegos. g.
3 .° El examen de las cuentas de gastos corresp1"1 

diente al año finado. . f.
4 .° Informe de la Comisión nombrada para avis* 

se con la Confederación y Eléctricas.
Rogando la puntual asistencia de los Regantes- 
Fuentes de Ebro, a 25 de febrero de 1935. — N r 

sidente, Manuel Huete.

Núm. 1.124.
Sindicato de riegos de Quinto.

El cobro del reparto de Alfarda de 1934, 
gar en la Secretaria del mismo, los días 6 ‘y ,]a| 
marzo, en su primer período voluntario y los di,aS‘e 
10 de abril, en su segundo periodo, de nueve a c 
de la mañana.

Lo que se hace público para conocimiento geD 
de los regantes. iosé

Quinto, 24 de febrero de 1935.— El Presideine’J 
Agustín.

TIP. HOGAR PIGNATELLI

M.C.D. 2022


